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México, DF.,a 6 de abril de 2006.

Me refiero a los trámites realizados ante esta Dependenciadel Ejecutivo Federal, para ceder gratuitamente
• los derechos derivados de la concesión claveSS-88-Xl-FM, que ampara la operación y explotación comercial

“ de la frecuncia 91.9 MHz. con ubicación del equipo transmisor en SanLuis Potosí, S.L.P.,y distintivo de
llamadaXHSS-FM.asícomo para lacompraventa de losequipos, bienesy enseresque la integran, conforme a
lossiguientes-

ANTECEDENTES

1. Que con fecha 16de noviembre de 1994, se expidió a Voz y Música,S.A., el título de concesión
clave SS-88-X1-28-FM,con vigenciade (5 años, contados a partir del 28 de noviembre de 1988.para
amparar la operación y explotación comercial de la aludida frecuencia con los demás parámetros
autorizados.

2. Que mediante resolución No. 5344 de fecha 5 de septiembre de 1995, esta Dependencia del
Ejecutivo Federal autorizó modificar unade las característicastécnicas de la concesión,en cuanto a
incrementar la potencia radiadaaparente de 2.877a 13.42kW.

3. Que con fechas9 de noviembre de 2000 y 18agostode 2004. el Lic. Casio Carlos Enrique Narváez y
Lidolf, apoderadode la concesionariade la estaciónde radio con lascaracterísticasreferidas,solicitó a
esta Secretaríaautorización y complementó documentación para ceder gratuitamente los derechos
derivados del citado título de concesión, asícomo para la venta de los equipos, bienesy enseres que
integran la estaciónde radio en comento, a favor de XHSS-FM,S.A.de C.V.

4. Que mediante resolución No, 203 de fecha 28 de febrero de 2002, esta Secretaría autorizó la
modificación al título de concesión,en lo relativo a substituir el régimen de enajenacióno adjudicación
de accionespor el de suscripcióno enajenaciónde accioneso partessociales.

5. Que con fecha 3 de mayo de 2004, se refrendó a Voz y Música, S.A., el título de concesión con
vigencia de 12 años, contados a partir del 28 de noviembre de 2003 y vencimiento el 27 de
noviembre de 2015, para continuar amparando la operación y explotación comercial de la aludida
frecuenciacon los parámetros autorizados.

Por lo expuesto y en usode lasatribucionesconferidasa estaDependenciapor losartículos4o. y 5o., fracciones
Xl y XVIII del ReglamentoInterior de estaSecretaría,se emite lasiguiente:

XHSS-FM,S.A.DE C.V.
Concesionariade la estaciónde
radiodifusiónXHSS-FM
Av. Paseode la reforma No. 403, Piso 12,Desp. 1201
Col. Cuauhtémoc
Deleg.Cuauhtémoc
06500 México, D. F.
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RESOLUCION

UNICO.- Envirtud de habersatisfecholos requisitosy no existiendoobjeciónlegalo de otra índolequese
opongaa lacesióngratuitade losderechosderivadosde laconcesiónque nosocupa,asícomoa laventade
losequiposafectosa suexplotacióncomercial,confundamentoen losartículos9o.,fracciónV y 26de la Ley
Federalde Radioy Televisióny CondiciónSextade la multicitadaconcesión,se reconocenambosactos
jurídicosen favordeXHSS..FM,S.A.de C.V.,queadquiereel carácterdeconcesionaria,quientieneintegrado
sucapitalsocialfijo, suscritoy pagadoenla formasiguiente:

NOMBRE ACCIONES IMPORTE

TRIGIOJAVIERPEREZDEANDA 40,080 $ 400,800.00

ALFONSOSANABRIAY MALLEN 37.920 379,200.00

REBECAELIZABETHPEREZTOSCANO 12,000 120,000.00
LORENAMARGARITAPEREZTOSCANO 12,000 120,000.00

• JACQUELINEPEREZTOSCANO 12,000 120,000.00

PEDROESTRADAMARTINEZ 6,000 60,000.00

TOTAL: 120,000 $1‘200,000.00

Elcambiode titularidadde losderechosderivadosde laconcesiónquehasidosolicitadoy queseapruebaen
sustérminos,se fundaen losfactoresdeterminantesque laautoridadhatenidoa lavistasobrela idoneidad
de la adquirente,por lo que su vigenciapermaneceráen tanto talescircunstanciassubsistano no resulten
modificadaspor ulterior conocimientode impedimentosactualesque no han figuradoen la presente
determinación,lacuaiseharábajo lassiguientes:

CONDICIONES

PRIMERA.-Acepta íntegramentetodas y cada una de las condicionesy obligacionesestablecidasen la
concesióncitada,adquiriendoelcarácterde titulardelamisma.

SEGUNDA.-Aceptacumplirlasobligacionescontenidasen laLeyFederalde Radioy Televisión,asícomoen
sus reglamentosy demás disposicionesadministrativasque dicte esta Secretaríade Comunicacionesy
Transportes,en la inteligenciade que las prevencionescontenidasen los ordenamientosinvocadosno
establecenderechosdefinitivosen sufavor,sinoqueseobligaacumplirconaquellasdisposicionesqueexpida
elPoderEjecutivoFederalo el Legislativoquecomplementeno sustituyanalasvigentes.

TERCERA.-Aceptasometera laautorizaciónde estaSecretaría,lasmodificacionesa sucontextoaccionarioy
basesconstitutivas,como lo previenen los ordenamientoslegalesaplicablesen la materia y demás
disposicionesadministrativas,asícomoelpropio títulode concesión.

CUARTA.-Aceptaexpresamentela responsabilidadmancomunada,solidariae ilimitaday la repercusiónen
todoslosactosdesuantecesoraenrelaciónconlaLeyFederalde Radioy Televisión.
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QUINTA.- Acepta expresamente laobligaciónde pagaral Gobierno Federalpor conducto de laSecretaríade
Hacienda y Crédito Público,todos los impuestos, derechos, productos o aprovechamientos,de conformidad

a la Ley de Ingresosde la Federacióny a la Ley Federalde Derechos, aceptandosometerse al procedimiento
administrativo de ejecución, previsto en el Capítulo lii, Sección Primeradel Código Fiscalde laFederación.

SEXTA. Acepta constituir la garantía de obligaciones que imponga dicha concesión, para tal efecto en un
plazo de 30 días hábilescontados a partir del siguientede la legal notificación de esta resolución, remitirá el
original de un billete de depósito a nombre de XHSS-FM, S.A. de C.V., expedido por “Bancodel Ahorro
Nacionaly Servicios Financieros , S.N.C., por la cantidad de $500.00 (QUINIENTOS PESOS,00/lOO
M.N.). a favor de la Tesorería de la Federación y a disposición de la Secretaría de Comunicacionesy
Transportes, sin utilizar abreviaturas,el cual se exhibirá con un escrito en el que seestablezcalo siguiente:

1
Número, fechay valor del billete, expedido por “Bancodel Ahorro Nacionaly ServiciosFinancieros

“,

S.N.C..

a favor de la Tesorería de la Federacióny a disposición de la Secretaríade Comunicacionesy Transportes,

para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la concesión clave SS-88-Xl-28-FM,que
ampara la instalación,operación y explotación de la estaciónde radiodifusión sonora XHSS-FM,con ubicación
del equipo transmisor en SanLuis Potosí, S.L.P.,de acuerdo con el artículo 19de la Ley Federal de Radioy
Televisión.

SEPTIMA.-Se entenderán por aceptadas lasanteriores condicionesal no haber objeción de su parte, dentro
de un plazode lOdíashábilescontados a partir del siguienteal acusede recibo de lapresente resolución.

ELSECRETARIO

PEDROCERISOLAY WEBER

JORGEALVAREZ HOTH, Subsecretario de Comunicaciones, FIRMA en ausenciade los CC. Titular del
Ramoy Subsecretariosde Infraestructura y de Transporte, con fundamento en el artículo 38 del Reglamento
Interior de esta Dependenciadel Ejecutivo Federal.

Lic. HéctorJ.VillarrealOrdoñez..Director Generalde Radio,Televisióny Cinematografíade laSecretaríade
Gobernación.-RomaNo.4 1,Col.Juárez,Deleg.Cuauhtémoc,06600México,D.F.

.
SubdireccióndeComunicacionesdelCentroSCTSanLuisPotosí. /
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